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Presidencia

Vicepresidencia Primera y Portavocía
	REGISTRO DE ENTRADA


	SOLICITUD DE INTERVENCIONES

DE EMERGENCIAS  Y AYUDAS HUMANITARIAS 


1.- DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE:

	Denominación:



	C.I.F.:
	Nº Registro de Organizaciones No 

Gubernamentales de Extremadura:

	Domicilio:


	Nº
	Piso

	Localidad:


	Provincia:
	C.P.:

	Teléfonos:


	Fax:

	Correo electrónico:




2.- DATOS DEL REPRESENTANTE:

	Nombre y Apellidos: 



	DNI/NIF:
	Relación con la Entidad:




3.- DATOS DE LA CONTRAPARTE LOCAL:

	Denominación:



	Domicilio:



	Localidad:


	País:

	Teléfonos:


	Fax:

	Correo electrónico:




4.- DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA AYUDA:
	Título del Proyecto:___________________________________________________________________________​​​​​​​_____________

________________________________________________________________________________________________________

Coste Total: _________________________________€   Importe que solicita: ________________________________________€

País de Ejecución: ______________________________ Área de Ejecución: ___________________________________________

Responsable del Proyecto: ___________________________________________________________________________________




5.- DATOS RELATIVOS A LA NOTIFICACIÓN: 

	Apellidos y nombre: 



	Domicilio a efectos de notificación:



	Localidad:


	Provincia:
	C.P.:

	Otros medios o lugares para la notificación:




6.- AUTORIZACIÓN COMPROBACIÓN DE OFICIO DE ESTAR AL CORRIENTE CON LA HACIENDA DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
	 FORMCHECKBOX 
 Autorizo expresamente al órgano gestor para recabar de oficio el certificado acreditativo del cumplimiento de las obligaciones tributarias frente a la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 FORMCHECKBOX 
  No autorizo al órgano gestor para recabar de oficio el certificado acreditativo del cumplimiento de las obligaciones tributarias frente a la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura; por lo que aporto junto a la solicitud certificación administrativa en soporte papel expedida por la Consejería de Administración Pública y Hacienda. 


7.- DECLARACIÓN RESPONSABLE

	 FORMCHECKBOX 
  Declaro que la entidad a la que represento no se encuentra incursa en ninguna de las circunstancias recogidas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de  noviembre, General de Subvenciones que impiden obtener la condición de beneficiario.


8.- DOCUMENTACIÓN QUE ACOMPAÑA A LA SOLICITUD:

· Todas las entidades deberán acreditar el cumplimiento de los requisitos previstos en el artículo 12 del Plan Anual de la Cooperación Extremeña para el año 2008, distinguiéndose, a estos efectos, las entidades españolas de las que no lo son.

Además las entidades españolas que soliciten intervenciones  de emergencias y ayudas humanitarias:

· Certificado de estar al corriente de pago de las obligaciones con la Hacienda Autonómica.

· Copia compulsada de los Estatutos de la entidad.

· Copia compulsada de la Tarjeta de Identificación Fiscal de la entidad.

· Copia compulsada  del Documento Nacional de Identidad del representante de la entidad solicitante.

· Modelo para Alta de Terceros, debidamente cumplimentado o, en el caso de encontrarse dado de alta, fotocopia del citado documento diligenciado por la Consejería de Administración Pública y Hacienda, en el que se hará constar expresamente el número de cuenta bancaria en el que se abonará la ayuda concedida.

· Documentación aportada voluntariamente en apoyo a su solicitud: ________________________________________

__________________________________________________________________________________________________

Las entidades no españolas que soliciten ayudas de emergencias y humanitarias:

· Copia compulsada de los Estatutos de la entidad.

· Copia compulsada  del Documento Nacional de Identidad o pasaporte del representante de la entidad solicitante.

· Certificado de residencia fiscal emitido por la autoridad competente de su país de residencia. 

· Documentación aportada voluntariamente en apoyo a su solicitud: ________________________________________

__________________________________________________________________________________________________

En                             a           de                               de 2008

Fdo.: 

	PROTECCIÓN DE DATOS: En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Junta de Extremadura le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento o cualquier otro que se requiera en la tramitación de esta solicitud van a ser incorporados, para su tratamiento, en un fichero automatizado. De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica y conforme al procedimiento establecido, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, oposición y cancelación de datos ante el órgano correspondiente.


ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA JUNTA

Plaza del Rastro s/n. Mérida - 06.800

INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA SOLICITUD

· DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE.

Se cumplimentarán los datos solicitados: Denominación, incluyendo las siglas, C.I.F., Nº Registro de ONGD de la C.A. de Extremadura, domicilio, teléfonos, fax y correo electrónico, en su caso.

· DATOS DEL REPRESENTANTE.
Se indicará el nombre, D.N.I. y relación con la entidad.

· DATOS DE LA CONTRAPARTE LOCAL.

Se cumplimentarán los datos solicitados: Denominación, incluyendo las siglas, domicilio, teléfonos, fax y correo electrónico, en su caso.

· DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA AYUDA.

Se deberá presentar una solicitud por cada proyecto con el que se pretenda participar en la convocatoria abierta. Se indicará, en este apartado, el título del proyecto de la intervención de emergencias o humanitarias, el coste total de la ejecución del proyecto, la cuantía solicitada a la Junta de Extremadura, el país de ejecución, el área de actuación y la identificación de la persona responsable del proyecto.

· DATOS RELATIVOS A LA NOTIFICACIÓN.
Se identificará el lugar donde desea que se practiquen las notificaciones que se produzcan a lo largo del procedimiento iniciado con la presente convocatoria, conforme a lo establecido en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

· AUTORIZACIÓN PARA LA COMPROBACIÓN DE OFICIO DE HALLARSE AL CORRIENTE DE LAS OBLIGACIONES CON LA HACIENDA DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA.
Los solicitantes podrán autorizar al órgano gestor de las ayudas para que compruebe de oficio que, la entidad a la que representa, se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias frente a la Hacienda de la Comunidad Autónoma, marcando la casilla correspondiente de la solicitud.

En el caso de que los interesados no otorgaran su autorización expresa a la cesión de datos, o bien revocaran la inicialmente prestada, la acreditación deberá efectuarse aportando junto a la solicitud una certificación administrativa positiva expedida en soporte papel por el órgano competente a solicitud del interesado previo pago, en este caso, de las exacciones legalmente establecidas, conforme a lo dispuesto en el Decreto 125/2005, de 24 de mayo, por el que se aprueban medidas para la mejora de la tramitación administrativa y simplificación documental asociada a los procedimientos de la Junta de Extremadura.

· DECLARACIÓN RESPONSABLE.

El solicitante declarará que la entidad a la que representa no se encuentra incursa en ninguna de las circunstancias recogidas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que impiden obtener la condición de beneficiario.

· DOCUMENTACIÓN QUE ACOMPAÑA A LA SOLICITUD.

Se deberá adjuntar necesariamente a la solicitud la documentación exigida en la convocatoria.

Además, los interesados podrán adjuntar cualquier otro documento que, sin ser requerido normativamente, deseen aportar voluntariamente en apoyo de su solicitud, debiéndolo indicar en la misma.
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